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S U M A R I O
Parte oficial. '

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real. orden, disponiendo se inscriba 

en el ..Registro creado por la Ley 
de ÍÁ -de Mayo de 1908 la “Caja de 
Seguro# ‘ Mutuos contra el Pedrisco

■ de la Confederación Nacional Cató- 
. lico-Agraria”.— Página 1585.

Oirá nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales, patronos y obre
ros, efectivos y suplentes del Comi
té .paritario de Artes Blancas de La 
Canina.— Página Í586.

'OlrmMeimíd. id. Vocales obreros efec
tivos y suplentes del Comité parita
rio de Tracción Mecánica de Palma 
d% Mallorca.— Página 1586.

'Útrdaceptando a D. Roberto González 
Pastoriza, la dimisión del cargo de 
Presidente de la Agrupación Admi- 
mstrMiva de Comités paritarios de 
Tranvíasf Construcción y Artes Grá
ficas'de Viga.— Página 1586.

'Otra nombrando a los señores que se
■ indican, Vocales, patronos y obre

ros,-'efectivos y suplentes del Comi
té paritario interlocal de Transpór
tese terrestres. {Tracción mecánica) 
dé- Múlaga.^-Página 1586,

Mralidem a-D. Amador Serrano Or
tega, Vocal obrero suplente del Co

mité paritario del Comercio de la 
Alimentación de Jaén.— Página 1586.

Otra ídem a los señores que se deter
minan, Vocales patronos y obreros, 
efectivos y suplentes del Comité pa
ritario inteiiocal de la Alimenta
ción, de Vizcaya.— Página 1586.

Otra concediendo la excedencia a don 
Juan Madariaga y Bernaldo de Qui- 
rós, Presidente de la Agrupación 
Administrativa de Comités parita
rios de la provincia de Alava,— Pá
gina 1586.

Otra nombrando a D. Pedro Pueyo An
tón, Vocal obrero efectivo del Comi
té paritario de Peluqueros y Barbe
ros de Barcelona (Sección de Pelu
querías de señora). — Páginas 1586 
y  1587,

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la Auxiliaría de Máquinas 
de la Escuela Superior del Trabajo 
de Córdoba.— Página 1587.

Otra ídem id, id. anunciado para pro
veer la Cátedra de Química Indus
trial inorgánica, Metalurgia y Side
rurgia, de ¡a Escuela Superior del 
Trabajo de Zaragoza.— Página 1587.

Ministerio de Economía Nacional.
E c o n o m ía  N a c iq n a .— Real orden crean

do una Junta de Patronato en el Ins
tituto Agrícola de Alfonso XIL— Pá
ginas 1587 y 1588.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M in is t r o s .  

Junta Calificadora de Aspirantes 
destinos públicos. —  Continuación? 
de la rectificación publicada en lá 
G a c e t a  del 19 del mes actual, corres
pondiente al concurso del mes dé 
Enero último.— Relación de las da* 
ses del Ejército y  Armada, cuyas 
instancias se desestiman por los mol 
tivos que sé expresan.— Páginas 1584 
a 1590.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general 
Sanidad.— Anunciando para su pro¿ 
visión en propiedad las plazas d& 
Médicos Titulares Inspectores Muni
cipales de Sanidad de los Ayunta
mientos que se determinan. —  Pági
nas 1590 y 1591.

In s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —  Subsecretaría» 
Anunciando haber sido admitidos los, 
aspirantes que se indican á las opoi 
siciones a la Cátedra de Estudio4  
Superiores de Geometría, vacante eit 
la Facultad de Ciencias de W  Uni
versidad Central.— Página 1592.

E c o n o m ía  N a c io n a l . —  Dirección gene* 
ral de Industria.— Sección de Defen«J 
sa de la Producción.— Auxilios a lá|

industrias.— Pediciones de auxilios pá% 
ra las industrias que se mencionan* 
Página 1592.

Sentencias de la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo. ¡

P A R T E  O F I C I A L

S . M. el Rey  Don. Alfonso XIII 
fe, M. la Reina Doña Victo-,
Ha E.ugenia, S. A, R. el Príncipe de 
¡Asturias- e Infantes y demás personas 
f e l á  A d u sta  Real Familia, continúan 
$2%soyedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 437. 

Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne
gociado correspondiente en el expe
diente de la entidad “Caja de Seguros 
Mutuos contra el pedrisco de la Confe
deración Nacional Católico-Agraria”, y 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultivo de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien.-dirnoner que se inscriba a la “Ca

ja de Seguros mutuos contra el pedris
co de la Confederación Nacional Cató
lico-Agraria”, en el Registro creado 
por el artículo 1.° de la Ley de 14 d^ 
Mayo de 1908, aprobándole asimismo: 
la documentación que presenta por non | 
hallar en ella nada que se oponga a 
ls prescripciones en vigor.

De Real orden lo digo a V, I. para  ̂
su conocimiento y demás efectos. Dioil 
guarde a V, I. muchos años. Madrid*;
3 de Marzo de 1931, |

MAURA i 
Señor Inspector general de 

y Ahorro.
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 Núm. 438.
Ilmo Sr.: Vista la Real orden de 2 

jide Enero ultimo .que mandó, ampliar el 
¡número de Vocales que componían el 
¿Comité paritario de Artes Blancas de 
¿La Coruña, de tres a cinco, vistas asi
mismo las designaciones realizadas por 

¡ ¿'la Asociación General' Patronal de La 
y  la Sociedad de Obreros Pa

n d e ro s  de El Ferrol»
. JJ. Mv el Rey (qf D. g.) ha tenido a 

J)i)en nombrar vocales del expresado 
, Comité a los señores siguientes: 
i. ’ Vocales* Patronos efectivos: D. Ricar
do Canatejo ( > s ^  y D. Emilio Gon
zález Bullo,

Vocales patronos sapientes: D. San
tiago Scoane y  D. Recanedo Domínguez.

Vocales obreros «lectivos: D, Juan 
Gerfeoso Santiago y D. Benedicto Mar- 
jtínez Jeada.

Lo que de Real OTdert digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1931.

,• . MAURA s 
SéñorD ím loy gene**! de Trabajo.

N ú m . 4 3 9

I lm o  Sr. : Vistas las vacantes de Vc- 
«ales obreros existentesen: el Comi
té pai%itario de Tracción mecánica de 

^Pálaw de M afierat y  las designa do
ne* reaüxada3 porta Sociedad de obre- 
Id» « lió te  Velocidad” de
^üdia capital,

S. el Ra* D .g .) luí tenido a 
lite» noipJi|^ Acales obreros del d- 
ledo O fflp í»  les. sd a its  siguientes: 
l . jPbcdfcb obrero# efe timos: R. A»tó- 
:»Ío Ffol Antich, D* Damián Obrador 
MoR, DTJosé Quites M m »  D, Jai- 

Noguera Amengua! y D. Antonio 
Luís Vallé*.

obreros «aplenles: 0 . Juan 
Caahonell, D. JuanVila Borrás, 

^B artolom é Bcseh Moray, D. Juan 
.1&©«¿e»fe Sahasy D. Jaime Janer San- 

. r . •
JLb tpte; de Rea! orden digo a V. I. 

para su conocimieñio y  demás ¿léelos. 
Dios ©tarde a V. I. muchos años. Ma- 
dridj l l  dc Marzo de J931.

MAURA . 
Señor Director general de Trabajo.

Néta. 449. 
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 

fu  cargo de Presidente de la Agrupa
ción Administrativa de Comités Pari- 

t íarios de Tranvías, Construcción y
Artes Gráficas de Vigo ha presentado D. 

Roberto González Pastoriza,

9» M. el Rey (<j. D. g.) ha tenido a 
fii^á ‘disponer sea ace^feute dicha di

misión y que al mismo tiempo se sig
nifiquen al expresado señor las gra
cias por la colaboración prestada a la 
labor de la Organización Corporativa.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 4 41. 
limo. S r.: Vistas las vacantes de Vo

cales patronos y obreros existentes en 
el Comité paritario inierlocal de  
Transportes Terrestres (Tracción me
cánica) de Málaga, por haber sido ba
ja D. Rafael Herrera Giménez, don 
Francisco J. Giménez Páez, D. Salva
dor Pos-iigo López, D. Martí» Navarro 
Espada, D. Ignacio Aecino Rebou, do» 
Antonio Díaz Biak, D. Antonio Gimé
nez Román, D, Andr és Terazáá Mót a
les, D» Benito Rodríguez Dueñas y don 
Gabriel Santiago Toré, y las designa- 
cienes retó izató ,

S. 11. el Rey (q. D. g.), fea tenido a 
biennomferar vocales del expresado 
Comité a ios señores siguientes: 

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
ñe Dios Portillo Galdón, D. Joaquín 
Salas Polonio y D. Lope Alba Redri-

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel García Román, B. Joan Gómez 
Ranea, B. Federico Acosta Merino jr 
D. Rafael Giménez Toledo.

Vocal obreieefectivo: D. José Gon*

Vocales obreros suplentes: B. José 
Bais Fernández y B. M n réo  Cuevas 
Castillo.

Lo qne de Real orden digo a V. I. pa
ra m  eenoeüaiento y demás electo*.
Dios guarde a V. L muchos aftas. Mé» 
drid, 11 de Marzo de IfJL

MAURA
Señor Director general de Trabajo. t

Nám.442.
Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 

obrero suplente existente eá elC om i- 
té paritario del Comercio de la Ali
mentación de Jaén y la designación 
realizada, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal suplente del ex
presado Comité a D. Amador Serrano 
Ortega.

Lo que de Real orden digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo» /

Nám. 443. 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes cxis« 

tentes en el Comité paritario interlocal 
de la Alimentación de Vizcaya, tanto 
de patronos como de obreros, y las 
designaciones realizadas por las enti
dades Sociedad del Gremio de Taber
neros, Asociación de Defensa de ios 
Gremios de Ultramarinos y Comesti
bles y Asociación general de Depen
dientes de Gomercio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien nombrar vocales patro
nos y obreros a los señores siguientes: 

Vocal patrono efectivo: D. Andrés 
Martín. . .

Yoca¡es patronos suplentes : .BL Blas 
Peña, D. Santiago Prieto, D. José Ro
dríguez, D. Francisco González, don 
Víctor IJgariiza y D. Aurelio García.

Vocales o b r e r o s  efedwos: don 
Francisco Cuevas y D. Enrique del 
Rosario.

Vocales obreros suplentes: don
F r a n c i seo A parido, D. Cecilio Barrios, 
D. Adolfo Sánchez y D. Valeriano Gon
zález,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mmhm años. Ma
drid, 12 dé Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 444.
Ilmo. Sr. ; Vista la petkáóB de exee* 

delicia f<m»tfiada per D. Ría» Hada* 
rioga y  Bemaldo de Quirfe, Pmidcn- 
te de la Agrupación Adz&laislraiivai 
de Ckunités paritarios de hi pm incia  
de Alava, pctidóa que fiadamente en 
haber side néa^radoenla ju
dicial para eafga que tiene au residen* 
cia fuera de ta provineia,

S. M. «i Rey (q. D. g.) fea teaido 4 
fetaE dl^ioner se <^>needa la exceden* 
cia, por tiendo ilimÍtado, á i .  Juan 
Madarlaga y RernaMo de {fedids, co* 
mo Presidente de la Agrupaclóa A tob  
nistrativa de Gomitlss psrüarta» de li 
provincia ée Alara*

Lo que de Real orden digo a V. L 
para m  coaocnaiento y d m ás efectos. 
Dios guardé a V. 1. muchos años. Má 
drid, 12 de Marzo dé 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 445.
Ilmo. Sr.: Vista la vacante existen

te en el Cíomité paritario de 
ros y Barberos ¡de Barcelona íSeccié 
de Peluquerías de señora!, por hahé| 
causado baja en dicho organtamo 
Sección el VocaJ obrero  ̂tBlectteó
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¡Luis Bayer Garrigós, y vista, asimis
mo, la designación realizada por la 
Asociación de Dependientes Peluque
ro.4; para señora,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal obrero efectivo 
del organismo paritario y Sección in
dicados, ,a D. Pedro Pueyo Antín.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 446.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el infor

me -emitido por el Consejo de Traba
jo ;

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el con curso previo de traslado, anun
ciado para proveer la “Auxiliaría de 
Máquinas” de la Escuela Superior del 
Trabajo de Córdoba, por carecer el 
único aspirante a la misin¡a de las con
diciones legales necesarias para su 
desempeño.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a ¥. I. muchos años. Madrid* 4*6 
de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 447.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el in

forme emitido por el Consejo de Tra
bajo;

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea decfarado desierto 
el concurso previo de traslado, anun
ciado para proveer la Cátedra de 
“ Química Industrial inorgánica, Me
talurgia y Siderurgia” de la Escuela 
Superior del Trabajo de Zaragoza, por 
Clarecer el único aspirante a la mis
ma, de las condiciones legales necesa
rias para su desempeño.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL ORDEN 

Nánio 88.
Ilmo Sr.: El propósito de dotar al 

Instituto Agrícola de Alfonso XII, en 
¡sus Secciones de Enseñanza y de Es

taciones Especiales, de todos los ele
mentos necesarios para que llegue a 
perfecto desarrollo la misión docente 
que le está encomendadla, y el anhe
lo de convertir pronto en realidad 
aquél, hace pensar en la conveniencia 
de preparar un órgano que en la ges
tión económica y administmtiva ¡ase
sore al Ingeniero Director del Esta
blecimiento de actividades tan vari|as 
en el cual estén representados los 
Glaustros de Profesores de sus dos 
Escuelas y los Directores de Est¡aeio- 
nes especiales.

Por otra parte la relación que debe 
existir entre las diversas Secciones 
del Instituto para obtener el máximo 
rendimiento de c*ada una de ellas, se 
conseguirá únicamente de ¡modo efir 
caz por medio de una Junta de Patro
nato a la cual lleven su voz con plena 
¡autoridad las representaciones de las 
diversas actividades del Instituto.

A este efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer:

1,° Se crea en el Instituto Agrícola 
de Alfonso XII una Junta de Patrona
to, cuyia misión será:

a) Establecer la debida relación 
entre las Secciones de Enseñanzas, de 
Estaciones especiales y los Qampos de 
prácticas de las Escuelas Especial de 
Ingenieros Agrónomos y  Profesional 
de Peritos Agrícolas, para facilitar los 
estudios y trabajos prácticos de las 
diferentes asignaturas que se cursan 
en ¡ambas Escuelas y los especiales 
que interesen a cada Estación.

b) El estudio e informe al Direc
tor del Instituto sobre los planes y 
presupuestos relativos a gastos de fun
cionamiento del Est¡ablecimiento y de 
sus Secciones.

c) Informar al Director del Insti- 
tituto acerca de la distribución de ios 
créditos y recursos concedidos para 
gastos de sostenimiento y explot(ación 
del Instituto y de sus Secciones.

d ) . Examinar e informar las cuen
tas justificativas de la inversión de 
sus créditos y recursos.

e) Cuanto se refiera a la gestión 
económica y administrativa del Insti
tuto.

2.° Las atenciones, gastos y rendi
ción de cuentas del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, se clasificarán en los 
siguientes epígrafes, cuidando escru
pulosamente la Junta de observar la 
debida separación entre' ellos.

¡a) Corres pon dientes a servicios .de 
carácter general del Instituto.

b) -Correspondientes a la . Escuela 
Especial de- Ingenieros. Agrónomos.

c). Correspondientes, a la Escuela 
Profesional de Peritos AgríccV^.

d) Gorrcspon die nies a ca d a u n c de 
las Estaciones especiales del Instituto.

e) di entes a los •cairmos

de práctieias y explotación de tocas^ 
Dentro de cada grupo se separará# 

las atenciones, gastos y cuentas qu$ 
se refieran únicamente ¡a mstálacióií* 
de los normales de funcionamiento |j 
sostenimiento.

3.° La Junta de Patronato del ins-; 
titulo Agrícola de Alfonso XII, estai|® 
presididla por el Ingeniero Director mjj 
dicho Establecimiento y la constituí-* 
rán seis vocales designados en la s& 
guiente forma:

Dos Ingenieros Profesores de la E^; 
cuela Especial de Ingenieros AgrándÉ 
m os,y sus suplentes, elegidos por, .el 
Claustro de Profesores.

Un Ingeniero Profesor de Ija Escuela 
Profesional de Peritos Agrícolas, y gtí 
suplente, elegido por sus Ingeniero! 
Profesorés. .

Un Ingeniero Director do una da 
las Escuelas especiales adscritas jgjf 
Instituto, y su suplente, elegido pom 
los Directores de todas ellas.

El Ingeniero encargado de los CaraM 
pos de práctiqas de ambas Escuelas. ,

El Ingeniero Secretario de las mi$4 
mas, que actuará también de Secré4 
tario de la Junta.

Sustituirá al Presidente de 3¡a Juntó 
en los casos de ausencia o enfeirm» 
dad, el Subdirector de la Sección efe 
Enseñanzas.

Al Secretario le sustituirá en logj 
mismos casos el Ingeniero de mienotí 
qategoría de los que asistan a la Junta*

4.° Los YocaleS de ía Junta será# 
elegidos para un período de dos -año#] 
pudiendo ser reelegidos al finaliza^ 
éste.

De ]¡as actas de elección de Vocales 
y sus suplentes se remitirá certifl<W 
ción autorizada a la Dirección Gen# 
ral de Agricultura.

5.° Los informes, propuestas '$ 
acuerdas de l¡a Junta que no se adop¿ 
ten por unanimidad, lo serán por msd 
yoría de votos, decidiendo en caso <M 
empate el voto de su Presidente.

6.° Dentro del plazo de quince f 
días, contados desde l¡a publicación efe 
la presente Real orden en la GagetA

♦ d e  M a d r id , se constituirá la Junta dó 
Patronato del Instituto Agrícola do 
Alfonso Xíl, comenziando su actuación 
desde el mismo día en que se cons* 
t i to y a.

7.° Las facultades que, dentro de’ 
la misión de la Junta, estaban enco*
me nía das al Director del Instituto?,
Agrícola de Alfonso XII, y especial
mente las relativas a ordenación dág 

I gastos y. rendición de cuentas quej 
| le cblbcyen los. Reglamentos .de las? 
j .Secciones de Enseñanza y de Ex*
| plelación, se ejercerán previa con*, 
j. culta o informe^ -de’ lá Junta. de Pjatrofc • 
| : nato,i salvo ea los casos de inaptaza -̂
* • Me -urgenefe, en los que el D itw ^|í
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¡leí riisíi'íuto podrá acordarlos, dando 
mienta posteriormente a la Junta en 
ím plimera reunión que celebre,

De Rejal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1931,

BUGALLAL 
Señpr Director general de ' Agricul

tura,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Continuación de la rectificación publi
cada en la G a c e t a  del día 19 del mes 
corriente, correspondiente al concur
só del mes de Enero último.

Relación ele las clases del Ejército y 
Armada cuyas instancias de deses- 
tildan p&r los motivos que se expre- 
sans

PROVINCIA DE ALAVA
porque tiene más tiempo de servicio
Peí de su clase propuesto para el car

go que solicita, debiendo tener pre
sente que el certificado de aptitud 
a que alude solo le habilita para po
der optar a destinos de segunda ca
tegoría {artículo 23 del Reglamento) :
Suso Ezquérra, Nemesio Lázaro,

PROVINCIA DE ALBACETE
Porque no se puede anular o rectifi

car la papeleta de petición una vez 
iransturido el plazo señalado en el 
concurso:
Utiel íniesta, Alfredo.

PROVINCIA DE AVILA
Porque con arreglo a lo dispuesto en 

el articulo 54 del vigente Reglamento 
no se puede tomar en consideración  
los telados resúmenes de servicios 
y demás documentos recibidos des
pués'del plazo señalado en el con-

r curso :
Pérez Jara, Generoso.

Porque dentro de cada grupo tienen 
derecho preferente los que desem
peñan el cargo interinamente (Re
gia ÍO, letra b) de las disposiciones 
de 1 P de Enero ultimo (G a c e t a  nú
mero 1) T
Jiménez Hernando Agustín.

Hbr carecer de derecho al destino que 
pretende por no ser vecino de la 
localidad donde radica, circunstan
cia qhe coficurre en el propuesto. 
(Regía 10. 'de las disposiciones com- 
p y .m e fif ia s  insertas en la G a c e t a  
del día 1 de Enero último.)
Diez León, Marcelo.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Por carecer de derecho al destino 

que pretende por no ser vecino de 
la localidad donde radica, circuns- 
fáuiéia que concurre en el propues
to. (Regla 10 de las d eposicion es

complementarias insertas en la Ga
c e t a  del día 1.° de Enero último.)
Adame Caro, Luis,

Por ser de mayor categoría el sar
gento para la-reserva q que se re
fiere. .
Palacio de la Cruz Juan,

Por no existir .antecedentes respecto 
al origen de la enfermedad que mo
tivó su baja en el Ejército (Artículo 
00 deI Reglamento).
Guijarro Romero, Pablo,

Porque dentro de cada grupo son pre
feridos ¡as ciases d e . activo a los 
licenciados y retirados. (Regla 10 
letra b) de las disposiciones com 
plementarias).
Prats Coríils, Ramón, .

Porque no acreditó en forma legal 
se hallaba desempeñando el cargo 
carácter interino....
Navarro Riquer. José,

PROVINCIA DE BARCELONA
Porque dentro de cada grupo son pre- 

ferdos las clases de activo a los licen
ciados y retirados. (Regla 10, letra 

■ b )9 de la$ disposiciones reglamen
tarias.)
Sierra Bujsan, Saturnino., ' , 'V ,

PROVINCIA DE BURGOS
t Porque debe solicita: del Jefe del Cuer

po a que pertenece la rectificación  
de Ios estados resúmenes de servi- 

■cios, caso de existir el error a que 
hace referencia .
Mariscal Gómez, Valentín.

Por carecer de derecho al destino que 
solicita por depender de Corpora
ción distinta a la de la localidad de 
que es natural o vecino. (Regla 10 y 
13 de las disposiciones insertas en 
la G a c e t a  de 1.° aé Enero último.)
Alcalde M artínez/Teófilo.
Villaniieva Labarga, Daniel,

PROVINCIA DE CACERES
Por carecer de derecho al destino que 

solicita, por depender de Corpora
ción distinta a la dé la localidad de 
que es natural o vecino. (Reglas 10 
y  13 de las disposiciones insertas en 
la G a c e ta  de 1.° de Enero último.)
Pérez Estove, Sabino»
Paz Martínez, Juan, ’

PROVINCIA DE CASTELLON 
Porque la clase a que se refiere se halla 

en igualdad de condiciones que los 
procedentes de reemplazo ó  volunta
riado.)
Galindo Oliver, José.

Porque no se puede anular ni rectificar 
la papeleta de petición después de 
transcurrido el plazo señalado en el 
concurso para la admisión de docu
mentos.
Carciller Camañes, Miguel» 
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

■ Porque el propuesto contra quien re
curre se halla comprendido en el 
quinto grupo, por estar declarado 
apto para el empleo de Sargento y  
llevar más de cuatro años de servi
cio. (¿Regla 10, letra a), de las dispo« 
sicioues complementarias,)

 ̂ Serrano Motas, Tomia*

Por tener la clase propuesta, derecho 
preferente como herido en campaña,. 

Camacho Toledano, Marcelino,
Porque dentro de cada grupo 'tienen 

derecho preferente los que se hallan 
desempeñando el cargo interinan ten- 
te. (Regla 10, letra b), de 'las dispo
siciones. complem e n torios inserías 
en la G a c e t a  del día 1 . “ d e . Enero 

■ último.)
Díaz García, Félix.
Merino Reina, Felipe.

PROVINCIA, DE CORDOBA
Porque debe salle liar del Cuerpo a 

que pertenece la clasificación de sus 
servicios mili lares en ¡a forma ■ pee- 
venida en el artículo 49 del vigente 
Reglamento. *
Romero Romero, Ildefonso.

Porque la clase propuesta para el des
tino a que alude, se halla compren
dida en el tercer grupo de la regla 

. 1 0 ,  letra a) de las disposiciones cvin- 
píeme nidrias por tener doce o más 
años de servicio y cuatro de em
pleo. ,
Medina Ortega, Marcelino,

Porque en la fecha en que ■ fné anun
ciado el concurso lio habían trans
currido dos años para poder optar 
a nuevos destinos (artículo 55 del 
Reglamento) ,
Baena Albert, Ildefonso.

j Porque el sargento para la reserva tí 
que cdude se bolla comprendido en 
el 5.° grupo. (Regla. 10, letra b) de 
las disposiciones com plemen tanas.),

' Lucena Espejo, Francisco.
Porque el propuesto a que alude es de 

mayor categoría.
Lechina Pérez, Pedro.

Porque la Medalla militar de Marvue* t 
eos no figura incluida en la regla * 

letra b) de las disposiciones, 
complementarias.
Ventura Aguilera, Juan,

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
Porque no- se pueden tomar en consi

deración los documentos recibidos 
después del plazo señalado en el 
concurso para la admisión de docu
mentos.
Suárez Expósito, Ramón.

Porque dentro de cada grupo 'smi'-pre* 
fétidos los que se hallan desempe* 
ñando el cargo.
Pereira Rodríguez, M árió .

Porque se le adjudicó el destino nú* 
mero 387 de la propuesta publicada 
en la Gaceta del 31 de Enem d i. 
1928.

: González Lourido, Reiiltq-,
Porque se trata de un error de ini* 

prenta, ya subsanado en la QkCWtM 
del día 7 del actual.
Santalla Dopico, Juan.

PROVINCIA DE CUENCA 
por depender el destino que solicita f  

Corporación distinta al de la localik 
dad de que es vecino. (Reglas m  
y  13 dé las disposiciones compl^ 
mentarías insertas en la G aceta  Am 
día 1.° de Enero últimoA - ; r 
Gano Sáiz, Raimun!d!<í¿-V': ere-
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PROVINCIA DE GRANADA
parque dentro de cada grupo son pre- 

¡c'-idos los de activo a lo.s licencia- 
¿i retirados. (Regla 10. letra, b) 

oe tas disposiciones complánenla- 
rías.)
i'srcm  Fernández, Juan.

c la clase a que se refiere, .como 
r A. .codo ij.iiii.il en campaña, tiene 
derecho preferente.
Nieto J iménez,  José.

Por haberse adjudicado los destinos 
que solicita a oirás clases de mayor 
caícdoria y grupo, quedando autori
zada para iomar parle en los con
cursos que se anuncien en lo suce
sivo.
Prieto Cásenles, Tomás.

Por tratarse de lili error de-imprenta, 
subsanado en la G a c e t a  número 60.
' Meigúlzo Martín, Antonio.
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Porque no se han recibido los estados 
resúmenes de servicios para poder 
calificarlo.
Sánchez Sánchez, Fermín. .

Por habe.rse recibido ¡a instancia des
pués 'del plazo señalado en la provi
sional.
Gepe.ro Cortijo, Migue].

PROVINCIA DE HUESCA 
Porque dentro de cada grupo son pre

feridos los que se hallan desempe
ñando el cargo interinamente.
Latorre Medrar o, Antonio.

PROVINCIA DE HUELVA
Porque el propuesto tiene la preferen

cia de desempeñar el cargo interi
namente.
García Molina, Eugenio.

PROVINCIA DE JAEN
Por carecer de derecho al destino que 

solicita por depender de Ayunta
miento distinto al de su residencia 
habitual, con arreglo a lo prevenido 
en Iüís reglas 10 y 13 de las dispo
siciones complementarias, insertas 
én la G a c e t a  del 1.° de Enero último.
Ortega Vico, Juan.
Rojano Ortego, José.

Porque los destinos de Diputación y 
Ayuntamientos lian de solicitarse del 

, Presidente de las Corporaciones de 
hqüe dependen, con arreglo a  lo dis
puesto en e l concurso.
Chincollá Carde ña, Juan.
Gutiérrez Segovia, Ramón,
SMás Lozano, Francisco.

PROVINCIA DE LEON
Porque con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 54 del Reglamento no se 
, „ nieden tomar en consideración los 

, f Mocumentos recibidos después del 
plazo señalado en el concurso.

** nGuosta Sanz, Emilio^árciljaiso. 
%*0rqw débe sóliciíár dfet Jefe del 

Cuerpo a que pertétiece expida y 
mita nuevos estados de resúmenes 

'd e  servicio en que consten las vi- 
rMsitúdes en que funda su mayor 
merechp para que surta efectos en 
poncursos sucesivos

Porque dentro de cada grupo son pre
feridos ¡os de activo a los licencia
dos y retirados, debiendo tener pre
sente que con arreglo a lo precep
tuado en la regla 10, letra a) de las 
d is po s i c i orí es comp temen tari as fi gu
ra clasificado en el sexto grupo.
Alvarez Martínez, Raimundo.

Porque dentro de cada grupo tienen 
derecho preferente los interinos 

. {caso séptimo, párrafo segundo de la 
regla 10 de las instrucciones com
plementarias).
Alvarez,'Amadeo.

Porque la clase contra quien recurre 
desempeñaba el cargo con carácter 
interino en la fecha en que se anun
ció el concurso.
Rodríguez Lozano, Juan,

PROVINCIA DE LOGROÑO
Por hallarse comprendido en el cuarto 

grupo la clase a qye se refiere por 
tener más de siete años de servicio 
y dos de empleo.
Somovilla Beniloch, José María,

PROVINCIA DE LUGO
Porque con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 51 del Reglamento no se 
pueden tomar en consideración los 
documentos recibidos después del 
plazo señalado en el concurso.
Fernández Freijó, Jesús.
Mosteirin Armesio, Manuel.

Porque no se puede anular o rectifi
carla papeleta-petición después de 
transcurrido el plazo señalado én 
el concurso para la admisión de do
cumentos.
López Díaz, José.

Porque los destinos de Diputaciones y 
Ayuntamientos deben solicitarse del 
Presidente de las Corporaciones de 
que dependen, con arreglo a lo pre
venido en el concurso.
Fernández Armada, Daniel.

PROVINCIA DE MADRID
Porque no fué admitido a concurso 

por no acompañar a su papeleta de 
petición copia del estado resumen 
de sus servicios, conforme a lo pre
venido en las reglas 6.8 y 7.a de las 
disposiciones complementarias pu
blicadas en la Ga c-e t a  del día 1.° de 
Enero último.
Chárcán Moratiñós, Máximo,
Ríos Jiménez, Wenceslao.
Sánchez Rollán, Francisco,
Urtiaga Gómez,, Aureliano.

Porque no fué admitido a concurso 
por no ser natural de la localidad 
donde radica el destino ni acreditar 

~ en forma legal su vecindad.
García Sanz, Blas.
Rico Martín* José.

Porque dentro dé cada grupo son pre
feridos los que desempeñan el cargo 
con carácter interino.
ítewierail ¡Lagarejo, Tomás.
Sánchez de Pedro y López, Cele
donio, , •*

Porque dentro de cada grupo son pre
feridos los heridos en campaña (Re
gla 10, letra b) de las disposiciones 
complementarias.
»Cr>r-ti»-». E leven , Julián

Porque no fué admitido a  concursó 
por no haber solicitado los desti
nos a que hace referencia ,del Al
calde Presidente del Ayuntaniienio 
de que depeden, según lo dispuesta 
en el concurso.
Calleja Arroyo, Nicolás.
Carro Aylagas, Manuel.
Graird*a González, Sergio,

Porque ¡as clases propuestas a que jv®. 
refiere son vecinos de la localidad, 
preferencia que carece el reclaman- 
íe mientras permanezca en activo
Cristóbal Martín, José. ■ ■ p  
Gutiérrez Pérez, Horiensio.

Porque no fué admitido a concurso 
para a el destino que pretende por 
ser de tercera categoría y no acom
pañar el certificado requerido para 
poder optar a los de esta clasc ni 
acreditar posee conocimientos de 
contabilidad.
García Martínez, Generoso. A

Porque no fué admitido a concurso 
por no reintegrar la papeleta de pe
tición con póliza de octava d a s «
(1,20 pesetas),
Jiménez Bartolomé, Julio.
Vázquez Navarro, Jesús.

Porque no fué admitido al concurso 
p o r ' haberse recibido la petición 
después del plazo señalado eq el 
concurso. \

Vidal Gómez, David.

Porque no fué admitido q concursó 
por no acreditar la aptitud requeri
da en el anuncio de la vacante ni 
completar su expediente.

Diez Bustamante, Angel Eustaquio.

Porque no fueron admitidos a coücur- 
cursos por no acompañar los docu
mentos exigidos en el concurso.
Moreda Gómez, Primitivo.
Requena Mendoza, Francisco.
Roda López, Raúl.

Por tratarse de un error de imprenta 
ya subsanado en la G a c e t a  núme
ro 66.

Marcos Rodríguez, Matías de.
PROVINCIA DE MURCIA

Por carecer de derecho al destino que 
solícita por depender de Corpora
ción distinta a la de la locctíidad 
de que es natural y vecino (Re
glas 10R y 13.a de las disposiciones 
reglamentarias insertas en la Ga c e 
t a  de Enero último.)
Alacaraz Sánchez, José.

PROVINCIA DE OVIEDO
Porque sólo puede pedir diez déstU 

nos de la Junta Calificadora y el 
número que pretende figura en duo
décimo lugar.
Iglesias Naves, Ignacio.
Ánto'lín Expósito, Juan.

PROVINCIA DE ORENSE
Por carecer de fundamento9 pumto 

que,, el individuo a que se refiere 
m 'halla comvrendido en e¡ AM/Mr.
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2o 15 del vigente Reglamento, por 
haberse acogido a los beneficios de 
Ig Ley de 10 de Julio de 1885,
Domínguez Suárez, Lelo.
Rodríguez Incógnito, Pablo.

Por tener el de su clase propuesto pa
ra el destino que pretende más 
tiempo de servicio*
López Estévez, Domingo.

^  PROVINCIA DE PALENCIA
jorque no fue admitido a  concurso 

para él destinó a que alude por fi
gurar consignado en la papelia-pe- 
tición en el dieciocho lugar, siendo 
mí que no puede solicitar de esta 
Junta mas que diez. (Regla 7 * de 
las disposiciones complementarias.)
Gil González, Maleo.

DE LAS PALMAS
Por tratarse de Un error de imprenta 

ya subsanado en la Gaceta núm. 60.
Baez Gil, Francisco.
Péréz Rodríguez, Domingo.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

¿ 7or carecer de derecho al destiño que 
solícita por depender de Corpom- 

. ción dtitinta a la de la localidad 
de que es natural o vecino.

Francisco. : 3
PROVINCIA DE SALAMANCA

Porque con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 54 del Reglamento no

se puede tomar en consideración 
los documentos recibidos . después 
del plazo señalado en el concurso.

Hernández López, Manuel.

Por hallarse comprendido en el 5.° 
grupo Jas clases a que se refiere.
(Regla 10.*, letra a) de las disposi
ciones complementarias.)
Hernández Hernández, José.

Por carecer de derecho al destino que 
solicita por depender de Corpora
ción distinta a la de la localidad 
de que es natural o vecino. (Reglas 
10,* y 15.a de las disposiciones com
plementarias.)
.Vicente Martín, Ramiro.

Porque el propuesto contra quien re
curre es de mayor categoría.

Aguadero Nieto, Romualdo.
Redo Ordiiña, Bernabé,

Por lío cor responderte ninguno de los 
destinos que adjudica la Junta.

Waíías Jngelmo, Melitón. 

PROVINCIA DE SANTANDER
Porque él propuesto a  que alude es 

de moyo* eategoria.
Aíónso Fasñ'&niéÉ» Faustino. 

PROVINCIA DE SEVILLA
Por hallarse comprendido en el 5.* 

grupo Ja  clase a que alude* 
Cantarero Falcén, José.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Porque los destinos smieiRuJos cuya 

provisión corresponde- esta Jun
ta, se han adjudicado a otras clases 
que reúnen man eres* -méritos, que
dando en condiciones pura tomar 
parte en concurso sucesivos.
Herranz Brezal, Teodoro. 

PROVINCIA DE SORIA

Porque el re clamaníé s e halla eotrt- 
prendido en el fc* gruim por no 
constar haya sido declarado apio 
para el empleo de sargento.
Raíz Vela, Lorenzo.

Por oponerse a lo que pretende la re
gla 10.*, letra b) de tas disposicio
nes c oinplemtnUm m.
Gallego Martínez, Eugenio.

Por no haber ejercido en film el em
pleo de sargento.

Herrero Calange, Fausto. 

PROVINCIA DE TARRAGONA
Porque dentro de cada grupo son pre* 

feridos los heridos en campaña.
Garrido Iglesias, Luciano,

PROVINCIA DE TERUEL
Porque dentro de cada grupo tienen 

derecho preferente los que desem
peñan intérmmmnté. íRegikt 10,*, le
tra b) de tas disposiciones comple
mentarias.
Abad Almazán» Mafias.

MINISTERIO DE

* DIRECCION GEN

E n armonía con lo dispuesto en la Real orden d e este Ministerio, ndra. 543, y  Circular de estaDireeeiéa gencral, 4ecbaU
Sanidad siguiente», cuyas vacantes han tenido lugar antes de I.* á . Diciembre ds 10)$

...............„ t — -  :|
M U N I C I P I O S

INTEGRAN EL FABT1IX)
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA ; ■ ;  ■ PARTIDO JÜDICMB

- ' Ü j
•* .

Mscsel ...».
Sotoserrano ..................................... ....................

MjdCael . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ... .i .
Sotoserrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m ..*..

Almería
Salamanca Se^neroi

Villasayas.—Jodra de Cardos.— Ont^lviJla^— 
Fuentegelmes.—Lodares del M onte....,.,.. 

La Codoñera .................................................... .
Villas ayas ,. •«.«>• e*. *»••••••••««,• ••«««••»
La Codofterá .... . . .

• ■ .... "

Soria ttHHiKiiiipMii»
Teruel
Barcelona

hSmutím
TorreiJas de Foix....... ..................................... . Torrellas de Foix............. .u v .+

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a! Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento. capitalidad d d  n rtté jb  a&ediiaildo ons V0f¡00 
Madrid, 14 de Marzo de 1931.-E) Jefe del Negociado, tibaldo f t u } l í l a a o . - V É .
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PROVINCIA DE TOLEDO
Por carecer de derecho al destino que 

pretende por no haberlo solicitado 
directamente del Presidente de la 
Corporación de que depende, con 
arreglo a lo dispuesto en el con
curso.
Toribio Calatrava, Adelaide.

Porque den:> o de cada grupo son pre
feridos los heridos en campaña.
García Plaza, Jesús.

porque dentro d® cada grupo tiene 
prefrencia los que se hallan desem
peñando el cargo interinamente {Re
gla 10, letra b), de las disposiciones 
complementa ‘ias) .
Ballesteros Martín, Jacinto.
Díaz Almonaeid, Florentino.

Porque el reclamante obtuvo destino 
en el concurso de Octubre último. 
Gómez Lozano, José.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Por tener más tiempo de empleo la 
clase de segunda categoría contra 
quien recurre,
Domínguez Pérez, Faustino. .

PROVINCIA DE ZAMORA
Porque quedó fuera de concurso por 

no haberse recibido los estados re
súmenes de serviciosu
Anta de la Iglesias, Olegario.

Porque la clase propuesta para el des- 
tino que reclama, como clase de ac
tivo, tiene derecho preferente den
tro de cada grupo.
Ferrín Tejedor, Tomás.

Porque dentro de cada grupo son pre
feridos los que se hallan desempe
ñando el cargo interinamente.

Escudero Rodríguez, Serafín, ^

Por no haber acreditado en forma le
gal se hallaba desempeñando el car
go interinamente.
Moreno Balado, Félix.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Porque la clase a que alude se halla 
comprendida en el quinto grupo.
Fuentes Ramírez, Juan Francisco.

Porque no se puede admitir la anula
ción o rectificación de la papeleta 
de petición una vez transcurrido el 
plazo señalado en el concurso.
Alcaire Royo, Emeterio,

Porque con arreglóla lo preceptuado 
en la regla 10 de las disposiciones 
complementarias publicadas en la 
G a c e t a  del 1.* de Enero último, se 
halla comprendido en el sexto gru
po por no haber sido declarado ap
to para el empleo de Sargento.
Tornos Luzón, Antonio.

MARRUECOS

MeliUa.

Porque los destinos de Diputaciones JKL 
Ayuntamientos han de solicitarse qw  
los Presidentes de las Corporación 
nes de que dependen, con arregló o  
lo dispuesto en el concurso,
Castillo Lázaro, Emilio.

Por carecer de fundamentó la recla
mación, puesto que se halla Ó0rí& 
prendido en el sexto grupo y  no ew  
el quinto como afirma, con arregÍ$L 
a lo preceptuado en la regla 10 de\ 
las disposiciones complementaria^ 
insertas en la Ga ceta  del día 1.* d i?  
Enero último.
Gil Gómez, Fortunato.

Porque el propuesto a que alude 
ne mayor tiempo de servicio qué el 
de su clase propuesto.

Martín Velázquez, Inocencio,

Porque no fué admitido a concurgjd 
por no justificar su situación reM  
pecio al último destino que se if  
concedió.
Carnero Trujillo, Antonio.

Por haberse recibido la
después del plazo señalado en 
provisional.

Santos Rodríguez, Ambrosio, v  
Madrid, 21 de Marzo de 1931.—Bll 

General Presidente, Agustín Luque*

1LA G O BERN ACIO N

RAL DE SANIDAD

de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores Municipales dê  
habiéndose concretado los datos correspondientes con posterioridad a la lecha expresada

' " __ v

Número CAUSA

DE LA VACANTE

Censo Catego Dotación anual

.

Número de fami

!

DURACION

DEL CONCURSO
de

plazas

de

población

ría de ía 

pláaa Pesetas

lias incluidas 

en Beneficencia 

; municipal

OBSERVACIONES

l Nueva creaeF n .......... 3.119 2 .a 3,000 1 0 0 Treinta días........i Renuncia ........ 731 4 ^ 1,250 20 Idem .................. . »

1 Idem ...................... 1.109 4.a 1.650 15 Idem ................ y>
i Idem ......................... . 1.223 4.a 1.650 10 3¡>
I Idem ...............« 1.620 4.a 1.650 12 Idem ................. . » v  -v

‘ ai Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad,' pudieado remitir a su cuantos docume;utos osfcituar oportunos como justitioaatos dé mésifcoír
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
B LICA Y  BELLAS AR TES

Su b s e c r e t a r ía

C oncurso-oposic ión ,, convocado por 
Real orden de  11 de D iciem bre d e 
1920 (Gaceta  del 17), para la provi
sión de la Cátedra de Estudios Su
periores de Geometría, vacante en la 

F a c u l ta d  d e  C iencias de la U niver
s i d a d  C e n t r a l .
’.V A ■ los efectos legales;# :iíám en tarlos, 
e^ta Sübsecretaríu  liaée póbheo que los 

, é:btíbür¿áantks-oposiíores a la expresa
da Cátedra que lian cum plido los re
quisitos y reúnen  las circunstancias 
exigidas en la convocatoria v} por ta n 
t o ,  "declaran  adm itidos al concurso- 

■ oposición ' y ' aptos para  verificar los 
' e jerc ic ios-co rrespond ien tes son los si
gu ientes: C

Don Antonio T orre ja , y Mi.ret, Cate
drático  num erario , ingresado por opo- 

• lic ión , -de Geom etría descrip tiva de la 
^.Facultad de Ciencias de la Ü niversi- 
" dad, de Barcelona.

D on’ P edro  de" P ineda/ y. .Gutiérrez, 
Catedrático num erario , ingresado por 
oposición^Me G eóm étría descrip tiva de 
ia F acultad  de Ciencias de la Univ.er- 

v: ••••: < < -
í D oneülégário  F ernández :B años,. Ca
ted rático  num erario ; ingresado  por 
oposición, de Geometría ana lítica  de 
la Féc-úi t a d d e C i e n ci a s d e i a Univ er- 
s idád ' tíe Santiago.

Madrid, 17 de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, A, Morapeón Motos.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE IN
DUSTRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.

(Reales decretos de 30 de A bril de 
1924, 31 de D iciem bre de 1929 y. Re
glam ento de 24 de Mayo del m ism o

«Número 214.;

L— P etic io n ario : D. Pedro  Moreno 
Agrela, como P residen te  del Consejo 
de A dm inistración  de la A zucarera de 
Salobreña, N uestra Señora del Rosa
rio, S. A.,1 dom iciliada en G ranada.

í í .—•Industria : F ab ricación  de azú
car de Caña.

III.-—Auxilios so licitados: Exención 
ae Derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente m aq u ü iaria :

Un aparato  de eyaporaeíbn a cuá
druple, efecto de 945 m etros cúbicos 
de superficie de caldeo en total, com
p rend iendo  cuatro calderas; la p rim e
ra  de 300 m etros cúbicos de super
ficie de calefacción 3/ las- tres restan 
tes de 215 m etros de superficie de cal
deo cada una; dos tachas, sistem a de 
calandria  o cuerpo  tubu lar, con ser
pen tín  auxiliar de 200 hecto litros de 
capacidad cada una; dos recalentado- 
res verticales para jugos, de 60 m etros 
cúbicos de superficie de caldeo, con 
circu laciones; todos los aparatos an 
teriores provistos de los purga dores 
autom áticos, válvulas' y demás acceso
rio s ; un condensador barom étrico ; 
una * instalación com pleta de m olinos 
p ara  ex tracción • del jugo de . la caña, 
com puesta-de: a) un juego de cuchi
llos ro tatorios para  co rta r la cañar ac
cionados p o r . una m áquina de vapor 
vertical, cerrada, ■ de . 50 IIP ; _b) una 
tr itu rad o ra  o 'desinenuzadora de tres 
cilindros, con dientes en form a de V, 
de 775  po r 1.500 m ilím etros de diá
m etro y largo, respectivam ente, y tres 
molinos de 750 m ilím etros de diám e
tro  en los cilindros p o r 1.500 m ilím e
tros : de largo, dotados de p resión  h i
d ráu lica en los cuellos, con Sus co rres
pondien tes conductores, in term edios, 
tam izado rm ecán ico .:: para  los jugos, 
transm isión  de engranajes r e c t o s  
“com pound”, p ara  tran sm itir  el m ovi
m iento de k  m áquina m otriz al tren  
an terio r, y una m áquina de vapor ho
rizontal, tipo “M anm oth”, con c ilind ro  
de 700 m ilím etros de. d iám etro y 1.500 
m ilím etros de ca rrera , d istribuc ión  
Corliss, con fuerza de 590 H P; c) una 
m áquina de vapor, vertical, con dos ci
lind ros de 175 m ilím etros de diám etro  
po r 250 m ilím etros de ca rre ra , acopla
da al bastidor que sostiene la cañal de 
alim entación de la désm enuzadora, 
destinada al m ovim iento del conduc
tor de caña; d) cua tro  acum uladores 
h id ráu licos d iferenciales, con c ilin 
dros y ém bolos de acero , contrapesos 
en secciones y una bom ba h id ráu lica  
m ovida a vapor y o tra  a m ano, con 
ind icado res de presión , tuberías de 
enlace con las cabezas de los m olinos, 
etc.; e) tres bom bas horizontales Dú
plex, una p ara  elevar e l 'ju g o  de los 
m olinos y dos p a ra  los jugos de re to r
no de la em bebición; la p arte  m etáli
ca del elevador d e .b ag a zo .a  la sa lida 
de los m olinos y del conducto r d is
trib u id o r, compuesto, de cadenas de 
rodillos alimentado-res rotatorios^ etcé
te ra , (la arm azón y p a rte  ex terio r se 
construye en E sp a ñ a ) ; m áquina de 
vapor de alta velocidad; dé 55 IIP , con 
centrífugas acopladas y dos bom bas 
horizontales D úplex p a ra  *d servicio

de alim entación de aguas a los ronden*» 
sadores y ex tracción de aguas y ja ra
bes de cuádruple efecto.

Lo que se hace público para que, 
los que sé consideren co n 'd e re ch o  a 
reclam ar contra la p re in se rta  petición 
form ulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artícu lo  31 del m en
cionado Reglamento, contados a partir, 
de la  inserción  del presente anuncio; 
en las publicaciones oficiales, la p ro
testa razonada acom pañada . de copia 
sim ple, p resen tándola o d irig iéndola 
por correo certificado, al lim o. Señor 
D irector general de Industria .

M adrid, 17 de Marzo de 1931.- El
D irec to r general, M anuel Casan ova.
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1.—•Peticionario : D. F rancisco  Sil*» 
vesíre Abad, como Consejero Delegado 
de la S. A. “Sobrinos de R. Abad San- 
ton ja”, de Alcoy (Alicante).

IL— in d u stria : F abricación  de pa
peles transparen tes de acetato de ce
lulosa.

III.—Auxilios so licitados: Exención 
de derechos arancelarios de im por
tación de la siguiente m aquinaria  :

Una m áquina gemela para  dos cin* 
tas, cada una de 27,60 m. de iongi*» 
tud  y 700 mm. de an ch u ra ; otra m á
quina gem ela p a ra  dos cintas cada 
una de 14 m .  de longitud y de 700 m i
lím etros de an ch u ra ; cinbo bombas; 
de ruedas sistem a Ludw. Loew e; 1111 
aparato  a recu p erar para la m áquina 
gem ela de cin tas de 27,60 metros;; 
otro id. id . p a ra  la id. id . de 14 me
tro s; cuatro engranajes de regulación 
y cuatro  canales secadores para las 
m áquinas gem elas; una cin ta  de co*> 
b re  de 27,60 m. de longitud y 700 mi
lím etros ele anchu ra  y  grueso de 0,45 
m ilím etros con un a  so ldadura y otráí 
c in ta  de cobre de 14 m. long itud^  
700 m ilím etros de anchu ra  y 0,45 dej 
grueso con una so ldadura .

Lo que se hace público  p a ra  que? 
las que se consideren  con derecho á  
rec lam ar con tra  la p re in se rta  peticióit; 
form ulen, en el plazo de vein te días 
hábiles que fija el artícu lo  34 del m e n 
cionado Reglam ento, contados a par* 
t ir  de la in serc ión  del p resen te anun* 
ció en las publicaciones oficiales, M  
p ro testa  razonada que correspondan 
acom pañada de copia sim ple, p re s e n  
tándo la  o d irig iéndo la  po r correo cer
tificado, al Sr. D irec to r General deF 
In d u stria .

M adrid, 17 de Marzo de .1931 .— S í  
D irec to r G enera l/M anuel Casanovíu V i


